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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.

árüculo de oficio alcalde popular de esta ciudad, á fin
de que en tiempo oportuno pueda pro- ¡ 
ducir los efectos indicados.»

Núm. 74.
GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado 3.°—El señor comandan
te de Marina con fecha 8 del actual me 
dice lo siguiente:

«El Excmo. é limo Sr. Capitán gene
ral de este Departamento en oficio de 
23 del mes último me dice.—El Ilus - 
trisimo Sr. Secretario del Almiranzgo 
en 26 del mes último me dice.—Exce
lentísimo Sr.: El señor vice-presidente 
del Almirantazgo, dice con esta fecha
si Capitán general del Departamento de

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimien-
to de todos los Ayuntamientos de la 
provincia.

Palma 10 julio 1873.—El goberna
dor, Euseiiio Pascual.

Núm. 75.
Negociado 1Orden público.—Cir-; 

calar. — Habiéndose desertado delaGo- 
lela «Narvaez» los marineros de 1/
clase de la dotación de la misma, José 
Ferrá y Darder y Miguel Mas y Reas, 
el primero natural de Valldemosa y el 
segundo de esta capital; encargo á los 
señores alcaldes de los puebles de es-

Núm. -77.
Negociado 1.°— Sanidad.—El llus- 

trisimo señor secretario general del Mi
nisterio de la Gobernación en telégra- 
ma del dia de ayer me dice lo siguiente:

, «Reitere V L á todas las dependen
cias de sanida I marítima de esa provin
cia, la mayor vigilancia y el mas estric
to cumplimiento á la ley é instruccio
nes para impedir la importación de 
cualquier epidemia por el litoral de su 
mando. Atenlo al gobierno á la graví
sima é inmensa responsabilidad que en 
esta materia le cabe será inexorable con 
los funcionarios que por falla ó igno
rancia de ley ponga en peligro la salud 
pública.

Palma 12 de julio de 1873. —El go
bernador, Eusebio Pascual.

Eduardo Cagigal, diputado secretario. 
—Luis F. Benitez de Lugo, diputado 
secretario.— R. Bartolomé y Santama
ría, Diputado secre ario. '

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público y cumplimiento por parte de 

: los señores alcaldes y demas autorida- 
i des que á ello estén obligadas.
í Palma 13 de julio de 1873.—El go- 
! bernador, Euscbio Pascual.

Ferrol lo qne copio.—Excmo Sr.: El se-1 Prpv*nci^» Guardia civil y domas de- í 
ñor ministro do Marina dice en esta fe- ¡ Pen(1ienles de este gobierno procedan 
cha al vice-¡ residente del almirantazgo a busca y cap tura de los mismos, y

Núm. 78.
lo siguiente Excmo. Sr.: El Gobierno
de la República de conformidad con lo

en el caso de ser habidos los pongan á 
disposición del Sr. Comandante de Ma-

acorda :o por el Almirantazgo ha tenido 
ábien h cerostensiva á Marina la Real

riña que los tienen reclamados.
Palma 12 de julio de 1873.— El go

orden de 31 de agosto de 1863 espedí- bernad°r. Ensebio Pascual.
da por el Ministerio déla Guerra v dis-
poner que las municipalidades admitan 
en sus hospitales álos dependientes de 
aquel ramo que hallándose en los mili
tares sean declarados confinados y que 
de no poderse verificar la traslación 
porque la gravedad de sus dolencias 
oo lo permita abonen dichas corpora
ciones las estancias al precio que ten
gan de coste al presupuesto de Marina. 
Lo que de orden del espresado gobicr- 
oo comunico á V. E. con objeto de que 
Pueda servirse ordenar lo conveniente 
Para que los Municipios tengan el debi
do • conocimiento. Lo que traslado á 
'• E. acompañándole copia de la Real 
^den ciiada páralos fines q e corres
pondan., Lo que traslado á V. E. para 
$0 noticia y como resultado de sus car
tas n.° 282 y 60á de 17 de febrero y 

■ del actual devolviéndole adjuntos 
Os oficios y jus.¡ficantes que acompa- 
al)a en la úhima. Lo que trascribo á । para su conocimmienlo. Lo que 
Escribo á V. S. con el propio objeto, 
o que trascribo á V. S. para su inteli- 

^'ncia y por si tuviese á bien dar co- 
ooimiento de esta disposición al señor'

Senas de José Ferrá y Darder.
Edai 28 años, ojos pardos, cejas y 

pelo castaño, frente, nariz y boca regu
lar, barba poblada, color trigü ño.

Señas de Miguel Mas y Reas.
Edad 21 años, cuerpo regular, ojos 

pardos, cejas y pelo castaño claro, 
frente, nariz y boca regular, barba cer
rada, color trigueño.

Señas particulares.
Pecoso por el rostro.

Negociado 1—Orden público.—Cir
cular.—En la Gacela de Madrid corres
pondiente al dia 3 del corriente se en
cuentra la siguiente

LEI.

Artículo l.° En atención i.l estado 
de guerra civil en que se encuentran al
gunas provincias, principalmente las 
Vascongadas, la de Navarra y las de 
Cataluña el Gobierno de la República 
p )drá desde luego lomar las medidas 
extraordinarias que exijan las necesi
dades de la guerra, y puedan contri-

Núm. 79.
EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA

A LA NACION.

Tarea por demás difícil y espinosa ha 
echado sobre si el gobierno de la repú
blica constituido en 28 de junio próxi
mo pasado. Propóncse ante todo resta
ñar la sangre que brota en abundancia 
por las heridas abiertas en el seno de 
la patria. Propónese también devolver 
la tranquilidad y el sosiego por tanto 
tiempo apetecidos y por desgracia pocas 
veces logrados á este infortunado país, 
fatigado de perturbaciones y trastornos’ 
Proponese en fin, desenvolver honrada
mente en reformas y mejoras al amparo 
de la liberlad los principios que repre
senta y las doctrinas que profesa.

Pero entre todas sus apremiantes 
atenciones, ninguna ha absorbido tan 
poderosamente su consideración como
la inhumana y vendálica guerra civil, 
qué con escándalo del mundo y con 

- - . . horror de la cultura moderna devasta y
huir al pronto rcslablecimienta de la ! asuela las provincias Vascongadas, la 

" I de Navarra y las de Cataluña, inspiran
do en las demás justos y serios temores

Núm. 76.
Hallándose posesionado D. Casimiro 

Urech del destino de jefe de la Admi
nistración económica de esta provincia 
para el que fue nombrado por el Go
bierno de la Ri pública en orden de 21 
de junio próximo pasado, he dispuesto 
se anuncie en este periódico para co
nocimiento de las autoridades y corpo
raciones, y del público en general.

Palma 12 dejulio de 1873 —El go
bernador, Eusebio Pascual.

paz.
Arl. 2.° El Gobierno dará después 

cuenta á las Cortss del uso que haga de 
lis facultades que por esta ley se le 
conceden.

Artículo adicional. Las medidas ex
traordinarias a que esta ley se refiere 
so entienden concedidas al Gobierno 
que presi e ó presida D. Francisco Pí 
y Margall, no podiendo ningún o roba 
cer uso de ella sin acuerdo especial de 
las Corles.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento.

Palacio de las Corles dos de julio de 
mil ochocientos setenta y tres —Nico
lás Salmerón, presidente.—Santiago 
Soler y Plá, diputado secretario,—

por los enormes sacrificios de diverso 
linaje que les impone, por la ruinosa 
paralización que en los negocios pro* 
duce j por la vergüenza que sobre la 
España entera arroja.

El gobierno de la república se ha he
cho un primer deber en concluir á lodo
trance con esa lucha tenaz de fanáti
cos y de sectarios que sueñan con una 
restauración inverosímil y con un re
troceso que la actual manera de ser de 
las sociedades no consiente, y que dc- 
berian considerarse como locos partida
rios de una causa muerta si ya no hu
bieran conquistado el merecido título 
de bárbaros de la edad moderna.

No fuera el gobierno digno de la pa
tria, digno de su origen ni digno de sí 
mismo, si no hubiera acudido con prefe-
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2
rencia átodo á poner inmediato remedio 
á tan grave mal. Con hondo sentimiento, 
ñero también inspirado portas altas mi
ras de patriotismo, ha tenido que de
mandar á las Cortes Constituyentes fa
cultades eslraordinarias y medidas de 
rigor que, sin ser la suspensión de ga
rantías individuales, permitan combatir 
la guerra con la guerra, y las Cortes 
Constituyentes, profundamente conoce
doras de* las necesidades del momento 
no han vacilado en otorgárselas.

Pues bien: el gobierno de la repúbli
ca se apresta á hacer un supremo sacri
ficio, y apela, para el mejor éxito de su 
empresa, al ferviente, al n-inca desmen
tido amor déla inmensa mayoría délos 
españoles por las conquistas de la liber
tad, con la firme esperanza de que ha de 
verse inmediata y fuertemente secunda
do en todas partes por las corporaciones 
populares, por los ciudadanos en gene
ral, y mas especialmente por los repu

ficilmente se borrará del libro de la bis 
oria.

El gobierno de la república se prome
te que, pues no se ba estinguido la raza 
valerosa de los liberales españoles, to
dos lo» voluntarios actualmente organi
zados han de apresurarse á ofrecerle y 
prestarle incondicionalmente su mas de
cidido apoyo.

Si no les es indiferente la suerte de 
la patria; si anhelan encauzarla por vias 
de prosperidad; si quieren conservar 
sus gérmenes de riqueza, sus vias de 
comunicación salvajemente destrozadas; 
si aspiran al afianzamiento de su bienes
tar moral y material, acudan en ausilio 
de las fuerzas del gobierno, y ejerciten 
contra los secuaces del absolutismo ese 
espíritu belicoso de que tanto hacen 
alarde y tantas y tan halagüeñas espe
ranzas ba hecho concebir. La patria exi
ge el sacrificio de todos sus hijos, y no 
será ni liberal, ni español, el que no lo
haga en la medida de sus fuerzas.—El 
presidente del gobierno de la república 
y ministro de la Gobernación, Francisco 
Pi y Margall.—El ministro de Estado, 
Eleuterio Maisonnave.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín Gil Bergés.— 
EL ministro de Hacienda, José Carvajal. 
— El ministro de la Guerra, Eulogio 
González.—El ministro de Marina, Fe
derico Anrich. --El ministro de Fomen
to, Ramón Perez Costales.—El minis
tro de Ultramar, Francisco Suner y Cap- 
devila.

blicanos. , .
Hánse dado, ya instrucciones a las 

autoridades civiles y militares de las 
provincias afligidas por las correrías de 
los carlistas, ó seriamente amenazadas 
por ellas, á fin deque el acuerdo de las 
Corles tenga exacto y puntal cumpli
miento; y además de esto, como postre
ra apelación á la virilidad de los espa
ñoles, ha acordado dirigirse á sus con
ciudadanos en nombre de la integridad 
y de la salvación déla patria, en nombre 
de la libertad y en nombre de la repú
blica que la simboliza, reclamándoles un 
último sacrificio, si es que de veras ape
tecen la salvación de tan caros objetos.

Atendido el estado de guerra en q_ue 
una gran porción del territorio español 
se encuentra, ha resuelto el gobierno que 
se ejecute inexorablemente la ley que 
exige de los soldados su permanencia 
en las filas hasta que se alcance la an
siada pacificación de la patria. Doloro
so le ha sido imponer este nuevo acto 
de abncgacign masa los bravos defen; 
sores de nuestra causa; pero las circuns
tancias le han impelido á ello. La patria 
espera de estos hijos predilectos que no 
la abandonen cobardemente en los días 
de peligro, y les preparará en cambio 
la mas preciada de las recompensas, la 
estimación de sus conciudadanos y la 
gratitud de las generaciones venideras.

Si esto no fúera bastante, sépalo el 
pais, el gobierno está decididamente de
terminado á llamar las reservas con ur
gencia, y á poner sobre las armas á 
cuantos por la ley vigente tienen el ine
ludible deber de empuñarlas cuando la 
salvación de la república lo reclama.

Y por último, como medio eficaz y po
deroso de colaborar á la pacificación del 
territorio español el gobierno escita a 
todos sus conciudadanos, á que se ins
piren en los altos ejemplos de sus pa
dres.

No es la vez primera que la nación 

Núm. 80.

española atraviesa por circunstancias 
tan supremas. La guerra civil de los sie
te años, que fué una epopeya por la li
bertad, ofrece ejemplos dignos de eter
na imitación. Entonces, cuando el ene
migo era mas temible, cuando el éxito 
eraDdudoso, cuándo amenazaba una tre
menda catástrofe, lodos los milicianos, 
sin distinción de voluntarios ni de íorzo- 
zos, prestaron generosamente su concur
so, ora cubriéndose los servicios de sus 
localidades y defendiendo heroicamente 
sus hogares, ora movilizándose y pe
leando con denuedo al lado de las fuer
zas del ejército. Y Gandesa y Zaragoza 
y Cenicero, entre otros mil pueblos, 
alcanzaron ese justo renombre que di-

En su consecuencia, acordará V. S. 
bajo su responsabilidad, el cumpli
miento de esta disposición, haciendo 
las prevenciones oportunas al Geje de 
Caja para que no se admita cupón al
guno sin que se llene aquel requisito, 
oQsignándolo asi en la carpeta qne se 

remita á esla Dirección.
Dispondrá V. S. también que se pu

blique sin demora el oportuno anuncio 
en el Bolelin oficial de esa provincia 
para conocimiento de los interesados, 
haciéndoles entender que los cupones 
deben incluirse en las carpetas que les 
sean respectivas sin qne bajo ningún |
pretexto ni consideración, se admita 
en cada una mas que la clase de ren
ta que su epígrafe m ¡rque, podiendo, 
sin embargo, figurar en una misma 
carpeta los cupones de obligaciones 
del Esta lo por ferro-carriles de 60 y 
600 reales, si bien con la debida se
paración. Los interesados solo deben 
consignar en las facturas el importe ín
tegro del semestre, pues la deducción 
d l 5 p g de las dos terceras parles 
que ha de satisfacerse en metálico, asi 
como la designación de la tercera par
te restante que ha de darse en papel; 
se verificará por estas oficinas.

Cuidará V. S. que al taladrar los 
cupones no se inutilice la numeración 
de los mismos, tan necesaria para las 
ulteriores operaciones de estas oficinas 
generales.

A medida que se vayan presentando 
las facturas y cupones en esa provin
cia, se servirá V. S. remitirlas á esta 

I Dirección sin pérdida de momento pa
ra las operaciones consiguientes. La 
última remesa ha de verificarse sin fal-

ADMINISTRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES

La Junta de la Deuda pública, con --------- ,
fecha 29 de junio último, me dice lo si- la alguna por el correo que salga el 1. ■ 
gUienle; ■ Agosto próximo; en la inteligencia, que

«Estando próximo el vencimiento de los cupones que se remitan poi expe
los intereses del primer trimesire de es di-iones posteriores se devolverán a 
te año déla Deuda consulidada al 3 esa A iminislracion como pies n ados 
p® , déla de Carreteras, Obras públi- fuera del plazo señal ido al efecto, 
cas, Ferro-carriks y billetes del Tesoro ReconO1 idos que sean por estas oti
la Junta ha acordado que se admitan ciñas los cupones, y resultando legili- 
en la Caja económica de esa provincia id o s y corrientes, se devolverán los 
desde luego, y hasta el 31 del próximo resguardos á -sa Adminisiracion eco- 
mes de julio, los cupones de la Deuda nómica acompañados de los mulos y 
consolidada y de Ferro-carriles que se residuos que han de darse a los aciee- 
presenlen acompañadas de sus respec-1 dores por la tercera parle del importe 
Uvas facturas por triplicado, eslendidas del se neslre que debe abonarse en 
con arreglo al modelo que se acompa- Deuda consolidada, cuidando esas olí- 
ña; en el concepto que el importe <le ciñas de entregarlos á los interesados 
aquellos debe figurar en escudos. Los al hacer efectivo el importe do las dos 
que no se presenten en este plazo ten I terceras parles liquidas que i e en peí 
drán que verificarlo precisamente en las cibir en melalico. , , 
oficinas centrales de Madrid. Las inscripciones nominaüvas cuyo

Las acciones de Carreteras, de Obras pago de intereses se nada domiciliado 
públicas y los billetes del material del en la Caja económica de esa provincia, 
Tesoro que carecen de cupón tendrán inclusas las espedí las a hvoi de Poi
que presentarse directamente en estas poraciones civiles, se presen aran 
oficinas, asi como las inscripciones do- igualmente con triples facturas sin h- 
miciliadas en Madrid, para estampar en inflación de plaz ., de l‘‘S cuales icmi - 
su dia en dichos documentos t i corres- Ura Y S. dos a estas o íh mas, junla- 
pondiente cajelin que acred le el pago mente con las inscripciones, l^ra que 
del semestre de que se trata. Trascur- consignándose en ellas la paite que a 
rido que sea el plazo y fijado, los lene- de sau-dacerse en metal co a que
dores tendrán que acudir precisamente baya de serlo en papel, puedan <mi 
para su pago a las oficinas centrales drse y remesarse a esa A. mm.si.a- 
de la Deuda I CIOn económica, par.i su cnlicoa a los

Al verificarla presentación de los interesados, los títulos y residuos qu > 
Cupones en esa Caja económica, de-[ correspóndan por dicha tercera paite, 
bei los interesados exhibir los lí;ulos Hespues de estampar en las tnsg^ 
ó acciones de que hubiesen destacado |clones el sello del pago do intereses.) 
aquellos con arreglo á lo prevenido! Lo que he dispuesto se publique en 
en la Real orden de Ajenio de 1861.? el BoUlm oficial de esta provincia á

fin de que llegue á noticia de los inte 
pesados. Palma 8 de Julio de IRTS.- 
El Gefe económico, Casimiro Urech.

Núm. 81.

D. Casimiro Urech, jefe económico de la 
misma á los señores liquidadores de la 
provincia hace saber;

Que debiendo remilirsc á la Direc
ción geneial de contribuciones la rela
ción trimestral de los quo hubiesen fa
llecido bajo testamento desde l.° de 
enero á 31 de marzo de este año, 
encargo se sirvan enviar, como se pre
vino en su dia, dichas relaciones áes-
la Adminislraciou económica á la ma
yor brevedad.

Asi mismo cui larán de depurar 
cuantos dalos posean para evitar de
fraudación alguna en el impuesto de 
herencias participando el nombre de 
los que s - encuentren en descubierto 
bajo este concepto.

Finalmente se recuerda á los liqui
dadores hagan entender á los señores 
jueces municipales que no remitan los 
dalos qce se les reclamen, las penas 
que el Reglamento les impone y que 
estoy dispuesto á hacer efectivas en 
caso de resistencia activa ó pasiva.

Espero del celo de los señores li
quidadores que tanto en el impuesto de 
herencias como en el de derechos rea
les, pongan espec.al cuidado en reu
nir lodos los datos de comprobación 
especialmente en los índices de los no
tarios de cuyo exámen darán cuenU 
mcnsualmenle acompañando á los es
tados parle afirmativo ó negativo de 
los conlribuyenles que en su vista re
sulten morosos, y exigiendo asi tam
bién en las herencias certificación del 
valor amillarado de los bienes ó acu
diendo á la Administración si no se 
hallasen estos incluidos en el amilla- 
ramiento á fin de acordar la tasación 
pericial.

Lo que se anuncia en el Bolelin ofi
cial para los efectos oportunos Pahua 
10 julio de 1813.—-Casimiro Urech.

Núm. 82.
El dia 22 del aclual á las once déla 

mañana se venderá á pública subasta 
en esla Administración económica, u11 
falucho declarado de comiso por la Ju1P 
la administrativa, de esla proyinct4 
apreiiendid ) por la G fleta Prosperidad' 
con señales de haber alijado tabaco^ 
contrabando, el dia 5 de junio úllinlda 
saber.

ARQUEO. Metro^. 
7*10 
2‘í° 
0*70 
3‘9í

Eslora. . . -
Manga. . . .
Punid. . . .
Toneladas. . .

. . •

Estado de vida ua tercio.

Avaluo.
El buque con sus velas y demas 

seres que espresa el inve“la^eOia5 
obra en esla Administración tre 
pesetas. . 0QCial

Lo que se inserta en el BolcU 
de la provincia para conocía)
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las personas que quieran lomar parle en 
dicha subasta.

Palma 12 de julio de 1873.—El jefe 
económico, Casimiro Urech.

Núm. 83.

a y u n t a mie n t o  d e v a l l d e mo s a .

r

El reparto de la contribución de in- 
nmcbL's cultivo y ganadería para el 
presente año económico de 1873 á 74, 
estará de manifiesto en esta casi con
sistorial á efectos de reclamación por 
espacio de seis dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de esta provincia.

Valldemosa 13 julio de 1873.—El 
Alcalde, Sebastian Crnellas.—P. /V. del 
A —Juan Esteva, Srio.
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Núm. 84.
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles cultivo y ganadería de 
esta villa correspondiente al año eco
nómico de 1873 á 74 - slará de mani
fiesto á efectos de reclamación en la 
secretaria de este ayuntamiento por es
pacio de seis dias á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, advir- 
tiendu que trascurrido dicho plazo nin
guna será atendida.

Campos 13 julio de 1873.—-El Al— 
cable, Antonio Chamena.—P. A. del j 
A—Juan Llompart, Srio. interino.

Núm. 85.
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA.

El reparto de la contribución de in
muebles cultivo y ganadería para el 
año económico de 1873 á 74, estará 
de manifiesto en la secretaría de esta 
corporación por espacio de seis dias á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia, 
á efectos de reclamación.

Polhnsa 12 de julio de 1873.—El 
Alcalde, Antonio M.a Cerdá.—P. A. 
del A —Miguel Capllonch, Srio.
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Núm. 86.
Francisco de Paula Puuj juez de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

Por d presente primer edicto, se 
dama á lodos los que se crean con dc- 
pclio á heredar á Mario Vicb, hija de 
a Casa general de Espositos de esta 

C1U(ia i, por babor muerto en el lérmi- 
de la n isma y lugar llamado la 

d'da, sin testar; para que dentro del 
j^ino de treinta dias, comparezcan á 
/ducirto, en los autos juit ¡o de ab- 

^stalo, promovidos ante este Juzgado 
hsi ribunía del infrascrito actuario, 

I j r Bafael Ramis t omo procuiador 
j José Salva y Vich, lujo de la finada 
I ecino de Son Sardina del término de 

a misma ciudad, sobre ceclaracion

heredero legal de dicha finada á fa
vor del propio demandante.

Palma veinte y seis de junio de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado. An
tonio Candías.

Núm. 87.
D. Francisco María Bonnet juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por este prime:' edicto se cita á lo
dos los que se crean con derecho á la 
herencia de D. Bartolomé Bérga y Oli- 
ver, fallecido ab-inlestalo en esta ciu
dad el dia veinte y cinco febrero de mil 
ochocientos sesenta y ocho, para que 
en el término de treinta dias comparez
can á este Juzgado á deducirlo, y no 
haciéndolo asi les parará el perjuicio 
que haya lugar; pues asi lo tengo acor
dado con proveído del dia de hoy en 
los autos abintestaio de dicho D. Bar
tolomé Burga promovido á instancia do 
D. Gaspar Burga y Flexas.

Palma diez julio de mil ochocientos 
setenta y tres. —Francisco M/Donnel. 
Por su mandado, Antonio Tomás.

Núm. 88.
D. Francisco de Paula Ballesteros y Se

gura, juez de primera instancia de esta 
villa y las demas de su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza por término de quince dias á don 
Manuel Martínez Garlón y Sánchez, de

' cincuenta y cinco anos de edad estado 
viudo, estatura poco mas que regular, 
ojo pardos, color moreno, lleva bigote 
algo entre cano, viste gaban claro, pan
talón y chaleco del mismo color, bota 
de charol y sombrero hongo negro; y 
sus hijos D. Miguel Garlón Ballesteros, 
igual estatura que su padre, color mo
reno, lleva bigote y mosca pelo negro 
y viste de caballero; y D. Julio Garlón 
Ballesteros, de veinte años de edad, 
poco mas bajo que su hermano, pelo 
negro, ojos lo mis no, bigote también 
negro y escaso, tiene un hombro mas 
bajo que (d otro, y viste también de 
caballero, lodos naturales y vecinos de 
esta población, para que dentro del 
mismo se personen en este Juzgado á 
recibirles sus correspondientes inquisi
tivas en causa que se les sique sobre 
asesinato f.uslrado en la persona del 
que suscribe, amanuense D. José Ba- 
Don y lesiones inferidas al escribano de 
esle Juzgado D. Francisco Ladren de 
Guebara, con el disparo de arma de 
luego; lodo lo que ha tenido lugar en 
el dia diez y siete del corriente mes, en 
ocasión de oslar i elebrando audiencia, 
y como quiera que se ignore el para
dero de dichos asesinos, se les aperci
be para si dejan transcurrir el repelido 
término sin presentarse, s rán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar c n arreglo á la ley 
provisional de enjuidamieuto criminal.

Dado en Velez-R ,bio á veinte y nue
ve de julio de md ochocientos setenta y 

' tres.—Francisco de Paula Ballesteros 
Segura.—Por mandado de su s noria,

Miguel Marín Tomas.—Hay un sello 
que dice: Juzgado de primera instancia 
de Velez-Hubio.—Es copia, Gerónimo 
Sureda.

Núm. 89.
D Vicente Golarredona y Juan escriba

no del Juzgado de primera instancia 
de Unza.

Doy fé y testimonio que en las dili
gencias de pobreza iastrhida por Anlo 
nio Guascb y Mari vecino de la parro
quia de San Garlos en su tercería de 
dominio instruida por el mismo en el 
ramo de apremio que se sigue contra 
los bienes de Antonio Guasch de An
drea sobre pago de costas se ha dicta
do la sentencia que á la letra es como si 
gue:

Sentencia.—Eu la ci idad de Ibiza á 
veinte y cinco de junio de mil ochocien
tos selenla y tres: el Sr. I). Juan Bau
tista Martí juez de primera instancia de 
la misma y su partido: vistos los pre
sentes autos sobre declaración de po
breza de Antonio Guasca y Mari vecino 
de la parroquia de San Carlos y

Resultando ¡jue en veinte y nueve 
de agosto de mil ochocientos setenta y 
uno, el espresado Antonio Guasch y 
Mari acudió al Juzgado interponiendo 
terseria de dom nio en la diligencia de 
apremio que seM-guian contra los bie
nes del penado Antonio Guasch para 
satisfacer las costas procesales de la 
causa que se le siguió sobre robo, pi
diendo por otro si que no poseyendo 
mas bienes que dos pedacilos de tierra 
que le producian treinta escudos anua
les se le a miti-se sumaria inf irmacion 
de testigos, y que constando la certeza 
se le declarase pobre para litigaren di
cha tercería.

Resultando que conferido traslado del 
indicado otro si á Antonio Guasch de 
Andrés y promotor fiscal por su orden 
y término ordinario, no contestó el ro- 
ieiido Anbuio Gnasch de Andrés, y por 
lo mismo fué declarado rebelde en di
chos autos.

, Gonsideraudo que el espresado Anto
nio Guasch y Mari ha aprobado en tiem
po hábil no posee mas bienes que dos 
pedasilus de tierra que le producen 
Ireiu.a escudos anuales, ó sean selenla 
y cinco pesetas; dijo: que debía decla
rar y declaraba pobre al cita ¡o Antonio 
Guasch y Mari para litigar con Antonio 
Guasch de Andrés en la tercería de do
minio ya espresado, y con derecho á los 
beneficios que á los de su clase conse
de el artículo ciento ochenta y uno de 
la ley de Enjuiciamiento civil, sin per- 
j -icio empero d. 1 pago de las cosías 
correspondienlc en conformidad á lo 
dispuesto en ii adíenlo ciealo nóvenla 
y nueve de la misma ley; y en atención 
a que esle incidente so ha seguido en 
rebeldía del espresado Antonio Guasch 
de Andrés; publiquese esta sentencia en 
ci Bolelin oficial de 11 provincia, con
forme á lo establecido en el articulo mil 
ciento noventa de la misma ley:

Y por esta su semencia defintivamen- 
le juzgan.lo, así lo pronunció mandó y 
firma dicho señor juez de que doy fé.™ 
Juan Bautista Maní.-Ante mi, Vicen
te Golarredona y Juan. •

■
Y para que conste y en cumplimien

to de lo mandado líbrese el presente 
conforme con el original á que me refie
ro que firmo en Ibiza á veinte y seis de 
junio de mil ochocientos setenta y tres. 
—Golarredona v Juan.

Núm. 90.
COMANDANCIA DE MARINA.

Relación de los individuos de marinería 
de O'ta provincia que no tienen cu
bierta su campaña, y siendo desertores 
de buque mercante, de matrícula y pró
fugos do convocatoria, pueden solicitar 
indulto de la pena de recargo de campa
ña con arreglo al decreto del Gobierno 
de la República fecha 3 de abril último 
Andrés Paréis y Salva de Miguel y Ma

ría Josefa.
José Flexas y Plá de Juan y María.
Francisco Cabree y Cardell de Juan y 

Margarita.
• Muuel Munar y Mas, de Andrés y María.

Joaquín Mora y Roselló, de Pedro José v 
Esperanza.

Lorenzo March y Pons, de Bartolomé y 
Catalina.

Damian Pizá y Vaquer, de Miguel y Ana.
Pablo Miró y Vioh, de Antonio y Mar

garita.
Ramón Moya y Pons, de Antonio y Co

loma.
Miguel Mas y Ribot, de Pablo y Apo- 

lonia.
Juan Borras y Llobera, de Juan y Pru

dencia. .
Vicente Valls y Forteza, de Miguel y 

Luisa. ' ■ .
Miguel Vicens y Canals, de otro y Fran

cisca.
José Ignacio Torlell y Ferrer, de Jaime 

y Margarita.
Francisco Grau y Miyol, de Jaime v 

Teresa.
Bartolomé Gamundí y Berga, de otro y 

Francisca Ana. .
Juan Nadal y Oliver, de otro y María 

Ana.
Pedro José Oliver y Pons, de Benito v 

Margarita.
Miguel Mir y Artigas, de Benito y María 

Antonia.
Onofre Esperes y Sampol, de otro y An

tonia.
Juan Borras y Miralles, de Bartolomé y 

Mana.
Juan Bautista Alomar y Creus, de Ga

briel y Margarita.
Antonio Pons y Ferrer, de Felipe v Ca

talina.
Andrés Llinas y Valent, de Miguel y 

Clara.
Miguel Salvá y Llaneras, de otro y Mar

garita.
Guillermo Nicolau y Llinás, de otro y 

Catalina.
Maleo Porcell y Trias, de otro v Anto

nio María.
Jaime Ramón de sus padres.
Jo é Pou y Bonafé, de Tomas y Juana 

María.
Miguel Sansaloni y Monjó, de Antonio y 

Gerónimo.
Pedro Juan Ginieslra y Flaquer, de Lo

renzo Juana María.
Francisco Ferrá y Saslre, de Sebasiian 

y Maria.
Domingo Morey y Torres, de Bartolomé 

y Micaela.
Fraocisuo Guillermo de la Iglesia.
Manuel Echart y Fernol, de Tomás y 

Teresa.
José Falorsi y Vidal de Jaime y Mag

dalena.
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Juan Morell Bisbal, de Francisco y 
María.

Miguel de Lucas y Martínez, de otro y 
María Josefa.

Francisco Mas y Bartomeu, de Jaime y
Catalina. * - .

Cristóbal Alzamora y Pujol, de otro y 
Antonia Maria.

Miguel Pons y Berna!, de otro y Ca
talina. ,

Gabriel Figueroh y Duran, de Geróni-

María. ,
José Fiol y San Martin, de Francisco e 

Isabel.
Gabriel Roselló y Ferrá, de otro y Mana.
Francisco Vidal y Estradas, de otro y

Catalina. ,
Sebastian Sanoguera y Sansó, de Anto

nio y Juaua Maria. ,
José Fargas y Esteva, de Lúeas y La-

• la modificación de los signos de la se
rie (a*), cuando se hace crecer á la 
variable oo de una manera co itíuua 
entre los límites de las raíces reales de 
la ecuación propuesta.—Medios de fa
cilitar en la práctica la aplicación del 
teorema de Sturm.

molivan y medios de evitarlos.
2í. Resolución algebráíca de las 

ecuaciones binomias.
Definición y forma general de esta 

clase de ecuaciones.—reducción á y 
-y+l^O.—Propiedades de las raíces 
de las ecuaciones y m+l=0 respecto a

mo y Coloma.
Juan Ginarl y Andreu, 

Juana Ana. .
Matías Salieras y Roca, 

Francisca.
Sebastian Beltran y Mas, 

María. .

de Antonio

de Antonio

de Vicente

y

y

y

Migüel Lliteras y Terrasa, de Pedro Jo
sé y Ana.

Jaime Puig y Malberli, de Vicente y Ca
talina.

Pedro Juan Campomar y Palerm, de 
Miguel y Apolonia. ,

Guillermo Bober y Morro, de Matías y 
Maria Josefa.

Guillermo Oliver y Covas, de otro y 
Margarita.

Jaime Perelló y Balaguer, de José y Jua
na Ana. • .

Juaquin Monlaner y Ferrer, de Miguel 
y Ana. .

Miguel Vallcaneras y Sabaler, de Gui
llermo ó Isabel.

Rafael Labes y Mir, de Jorge y Maria.
Pablo Francisco de la Iglesia.
Jaime Gelabert y Roselló de otro y Jua

na Ana. .
Luis Pujol y Esteva, de Antonio y Mag

dalena. .
Mateo Cardentell de Valls de Padrinas, 

de otro y Coloma.
Juan Breñon y Florit, de otro y Fran

cisca. •
Francisco Llotca y Fuster de otro y Jo-

talina. z
Francisco Sánchez y Mataré, de D. lo

mas y D.' Margarita.
Pablo Mora y Martí, de Jaime y Marga

rita- . „
Jaime Vidal y Seguí, de Antonio y b ran- 

cisca.
Gabriel Alemañy y Roca, de otro y An

tonia Ana.
Antonio Mas y Rigo, de Juan y Rosa.
Juan Guisado y Terrados, de otro y Ma

ría del Cármen.
Cristóbal Sifre y Seguí, de Bartolomé y 

Gerónima.
Francisco Tomás y Cervera, de otro y 

Maria.
Mariano Marti y Valenli, de Felipe y

Margarita. .
Bernardo Vidal y Pons, de Antonio y

Vicenta. '
José Vidal y Llinás, de Pedro Juan y

Margarita. ,
Juan Roca y Monar, de Antonio y («ero- 

nima.
Andrés Crespi y CrexeU de otro y Ca

talina. -
Juan Sitxas y Garcías, de otro y Juana

Maria. , .
(Se continuará.')

Núm. 91.

19.
In orí

Teorema de Sturm cuando
la ecuación propuesta tenga raíces

sefa.
Gerónimo Vieras y Pons, de Pedro Ono- 

fre v Ana.
Pedro José Mora y Roselló, de otro y

Esperanza.
Juan Bordos y Bonet, de otro y Josefa.
D. Pedro Martínez y Huertas, de otro y 

D.a María Dolores.
Gabriel Pomar y Picó de Francisco y

Ventura. .
Mariano Borras y Alou, de D. Antonio 

y D/ Maria Teresa.
Bernardino Peña y Bestard, de Jaime y 

Magdalena.
Miguel Gamundi y Darder, de Bernar

do y Maria. .
Gabriel Vich y Meliá. de D. Antonio y

D.8 Catalina.
D. Miguel Beltran y Bosch. de Jaime y 

Margarita.
Manuel Pons y Amengua!, de otro y Ge- 

rónimt.
. Guillermo Vidal y Enseña!, de José y 
Catalina.

INTENDENCIA MILITAR
DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Intervención.

Pliego de precio límite que ha de regir 
para la subasta que ha de verificarse 
el 19 del actual en la plaza de Ma-

iguales.
Aplicaciones de este teorema.
1 0 Modificación que se introduce 

en la série (a?) de la pregunta anterior 
para hacerla adaptable á este caso.— 
Demostración de esta segunda parte 
del teorema —Método que suministra 
el teorema de Sturm para determinar el 
grado de m dliplicidad de una raíz.— 
Demostrar que en la práctica se obten
drá el mismo resultado operando con 
la série (¿c) que con la série (T)

2.° Hallar id núm ro de raíces rea
les de una ecuación.—Determinar, las 
condiciones de realidad de las raíces de 
una ecuación dada.—Comparación en
tre el número de condiciones exigidas 
por este teorema y por la ecuación de 
los cuadrados de las diferencias.

20. Teorema de Mr. Rolle.
Enunciado del teorema.—Consecuen

cia del de Mr. Sturm. —CoroL.rios del 
msmo. — Aplicación para determinar 
las condiciones de realidad de las raí
ces de la ecuación ^-J-p^o 4-g=0.

21. Investigación de las raíces in
conmensurables.—Separación de estas 
raíces.

Métodos sencillos para verificar esta 
separación en algunos casos.—Uso del 
teorema de Rolle.—^Método fundado en 
el teorema de Sfurm.—Mé:odo de La- 
grange por la ecuación de las diferen
cias.—Examen comparativo de estos 

1 varios procedimientos.
22. Aproximación de las raíces in-

hon, á fin de contratar el acopio de 
setenta quintales métricos de paja de 
pienso para el suministro de la fac
toría de provisiones de la misma.

Pesetas.

Por cada quintal métrico de paja 
de pienso, seis pesetas vein
te y cinco céntimos. . . 6^5
Palma 12 julio de 1ST3.—El jefe in

terventor.—P. 0.—El oficial primero, 
Eduardo de Soto.— Conforme.—El in
tendente militar —P. A.—El jefe in
terventor, Francisco de P. Fontana.

Núm.. 92.
José Mayans y Ferrer, de Jaime y Maria.
Juan Femenias y Borrás, de Bartolomé 

y Juana Maña.
' Gabriel Alemañy 
Uermo y Juana.

Miguel Colora y
Magdalena.

Nicolás Ramón y

ACADEMIA DE INGENIEROS
DEL EJÉRCITO.

y Marimon, de Gui- 

MouUner, de otro y

Soler, de Andrés y
18.

Luisa.
Antonio Juan y Sena, de otro y Josefa.
D. Fernando González y Noguer, de 

D. Gerónimo y D." María M gdalena.
D. Jaime Benazar y Bullan, de D. Pe

dro Juan y D." Mana Magdalena.
D. Antonio Oliver y Fiol, de D. Pedro 

Juan y D.a Antonia.
José Pujol y Salom, de Jaime y Magda

lena.
Jaime Salieras y Sastre, de Rafael y

su número y clase.—Demostrar que 
estas raíces son todas desiguales.— 
Particularidad notable que presentan 
las potencias 1, 2 ....m de las raices 
de la ecuación y m—1=0, cuando 
es un número primo.-—Resolución al
gebraica de las ecuaciones y m+t=0.

2a. Resolución trígonomélrica de 
las ecuaciones binomias.

Aplicación del teorema de Moivre 
para obtener la expresión general de 
las raices de la ecuación y m—I— 0. 
—I). mostrar que la expresión anterior 
no admite mas qne m valores diferen
tes, y ademas que sou conjugados dos 
á dos.—Modo de determinar todas las 
raices de la ecuación y m—1=0.—De
mostrar que son recíprocas, y conse
cuencias que se deducen de esta pro
piedad.—Consideraciones análogas á 
las anteriores respecto á la ecuación y

comensurabies. •
Método por los límites ó de sustitu

ciones intermedias.—Idam de Lagran- 
ge por desarrollo en fracción continua. 
—Casos que se distinguen en este pro- 
cedimienlo. —Observaciones subre la 
repetición dolos cocientes incompletos. 
—Método de Newlon.—Exposición de 
los fundamentos de este método de 
aproximación.

R gla práctica usada en su aplica- 
oion, y defectos en que ¡>uede hacer
nos incurrir. —Precauciones para evi
tarlos.—Comparación de este método 
con los anteriores y su apreciación — 
Manera mas conveniente de combinar 
en la práctica estos diferentes métodos 
con objeto de sacar la mayor ventaja 
posible.

23. Teorema de Laplace é inves-

m4-l=0
26. Generalidad de la fórmula de 

Moivre, y reducción de la expresión 
m
^a+bK^ á la forma oo+CP—i ,— 
Demostrar que la fórmula de Moivre es 
general para toda clase de exponentes 
conmensurables. —2/ Demostrar que 
la raiz m de la expresión o-J-bF—1 es 
de la misma forma.—Aplicación de las 
ecuaciones binomias para dividir la cir
cunferencia en m partes iguales.

27. Resolución algebráica de las 
ecuaciones de tercero y cuarto grado.

1/ Artificio empleado para encon
trar la reducida de la ecuación pro
puesta.—Expresión que encierra im
plícitamente las tres raíces de la ecua
ción dada, y determinación de cada 
una de ellas.—Discusión de los valo
res de oo .—Caso irreducible.

2.° Modo de hallar la reducida de 
la ecuación de cuarto grado.—Deter
minación y discusión de los valo
res de oo.

28. Séries: nociones generales so
bre las séries.

Definiciones — Principales t orema5 
sobre las series que pueden sor coo* 
vengenles.—Cálculo del valor de una 
série.—Aplicación al cálculo de la ba
se del sistema de logariluos Ncp6" 
rían o.

(Se conlinuai áJ

ANUNCIOS.

(Continuación.')

Teorema de Mr. Storm cuando
la ecuación propuesta no tenga raíces 
iguales.—Objeto é importancia de es
te teorema en la resolución de las ecua
ciones numéricas.— Operaciones que 
hay que efectuar para formar l - série 
(oc).—Enunciado del teorema.—Princi
pios fundam ntales.—Método que debe 
seguirse en la demostración.—Conse
cuencias importantes que se deducen, 
y razonamientos finales para completar 
la demostración.—Aclaraciones sobre

ligación de las raíces imaginarias.
l.° Marcha que sigue Laplace en 

la exposición de su teorema y partes 
en que la divide.—Demostración de ca
da una de ellas y consecuencias im
portantes que de él se deducen.

2.° Procedimiento directo para ob 
tener las ¡‘dices imaginarias de una 
ecuación.—Aplicación de la ecuación 
de los cuadrados de las diferencias con 
el mismo obj lo. —Exámen especial de 
las raíces negativas de esta ecuación 
—Defectos á que nos puede inducir e 
empleo de la ecuación de ios cuadrados 
de las diferencias.—Causas que los
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Mandada observar por decreto de 2- 
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